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AUMENTO DE CAPITAL. Y REFORMA DE 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA CAMARONERA 

LEBAMA S.As noo 

CUANTIA: S/.1.067* 513.000, 00." "> 

  

" En la ciudad de Guayaquil, Capital 

de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 4“ 

los diez ( lo )días del mes de Noviembre de mil 

novecientos noventa y tres, ante mí, Abogado CESARIO L. 

CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón,  compareciron: 

Los señores don DAVID PEREZ MAC COLLUM, quien declara :- 

ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, y don / RODRIGO 

LANIADO ROMERO, /Góñan declara ser ecuatoriano, casado, 

ejecutivo, en  —sus _¿Sfalidades de Presidente y Gerente 

General, respectivamente, de la Compañia Camaronera 

LEBAMA S.A., calidades que legitiman con los nombramientos 

inscritos, que presentan para que sean agregados a la 

presente; mayores de edad, capaces para obligarse Y 

contratar, con domicilio y residencia en esta 

ciudad, a quienes de conocer doy fé y, procediendo con 

amplia y entera libertad y bien instruidos de la 

naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO, — para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta siguiente: 

"SEMODR NOTARIO: Sárvase incorporar | en 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una de 

la cual conste el acto de Reforma de Estatuto de la 

Compañ ía CAMARONERA LEBAMA S.A., por un Aumento de 

Capital y Reforma de su Estatuto de conformidad con las
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cláusulas que a continuación se detallan: PRIMER As 

INTERVINIENTES.- Intervienen en el presente acto el señor 

DAVID PEREZ MAC COLLUM en su calidad de Presidente de 

Camaronera Lebama S.4., conjuntamente con el señor RODRIGO 

LANTIADO ROMERO en su calidad de Gerente General de 

Camaronera Lebama S.A., debidamente autorizados por la 

Junta General Universal de Accionistas de fecha 

treinta de Agosto de mil novecientos nmoventa y tres, 

con el objeto de declarar lo pertinente a la Reforma del 

Estatuto Social.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) Por 

escritura pública otorgada en la ciudad de Guayaquil, ante 

el Abogado Virgilio Jarríin Ácunzo, Notario Suplente de la 

Notaría Décima Tercera de este Cantón, en ejercicio del 

cargo por licencia de la titular, Doctora Norma Plaza de 

García, el diecinueve de septiembre de mil novecientos 

ochenta, inscrita en el Registro el veintiseis de 

septiembre de mil novecientos ochenta, se constituyó la 

compañía denominada Camoranera Lebama C. Ltda., con un 

capital de cien mil SUCres, dividido en cien 

participaciones sociales de un mil sucres cada una 

de ellas, encontrándose en la actualidad completamente 

pagado su capital. b) Mediante escritura pública celebrada 

'en Guayaquil, ante la Abogada Katia Murrieta de ñÁyala, 

Notaria Vigésimo Séptima de este cantón, el primero de 

Julio de mil novecientos ochenta y tres reformó el 

Estatuto de la compañia, por aumento de capital a diez 

millones cien mil sucres, y por cambio de especie, 

habiéndose codificado los estatutos, al tenor de lo 
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0000 03 
acordado en la Junta General Extraordinaria de Socios de 

la compañía, celebrada el veintitres de julio de mil 

novecientos ochenta y dos. c) Mediante escritura pública 

celebrada ante la Notaria del Cantón Guayaquil. 

Abogada Katia Murrieta Ayala el dos de enero: de mil 

“novecientos ochenta y cinco la misma que se 

inscribió en el Registro Mercantil el veinte Y 

siete de mayo del mismo año se declararon nulas y  —sin 

efecto las declaraciones constantes en las escrituras 

públicas celebradas ante el Notario Vigésimo Séptimo 

de este cantón el primero de Julio de mil novecientos 

ochenta y tres y en concordancia con la decisión 

adoptada por la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la entonces compañía CAMARONERA  —LERBAMA c. 

Ltda., en su sesión celebrada el veinte y ocho de 

septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro se 

procedió a reformar integramente el estatuto de la 

compañía y a su consiguiente codificación por de 

especie de compañía limitada a anónima. dd) Mediante 

Escritura Pública celebrada en Guayaquil, ante el 

Abogado Cesario Condo Chiriboga, Notario Quinto del 

Cantón, el diez y nueve de marzo de mil novecientos 

noventa y uno se reformó el Estatuto de la 

compañias por aumento de capital a quinientos diez 

millones cien mil sucres. e) La Junta General 

Universal de accionistas de la compañía CAMARONERA 

LEBAMA S.A. celebrada el treinta de Agosto de mil 

novecientos noventa y tres resolvió por unanimidad
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aumentar el capital social de la compañía 

autorizándose tanto la suscripción como la forma de pago 

del mismo y aprobó también la consiguiente reforma 

de los Estatutos Sociales.- TERCERA: DECLARACIONES: 

En cumplimiento a lo acordado en la Junta General 

Universal de Accionistas de Camaronera Lebama S.A., de 

fecha treinta de Agosto de mil novecientos noventa y 

tres cuya copia certificada del acta se acompaña a 

la presente escritura como documento habilitante, 

para que el señor Notario la incorpore al final de 

este instrumento, los señores David Pérez Mac 

Col lum y Rodrigo Laniado Romero en sus respectivas 

calidades de Presidente y Gerente General de Camaronera 

Lebama S.A. declaran lo siguiente: A) Que queda 

aumentado el capital social de la compañia que 

actualmente es de Quinientos diez millones cien mil 

sucres a un mil quinientos setenta y siete millones 

seiscientos trece míl sucres. Que este aumento de 

capital se hace mediante la emisión de un millón 

sesenta Y siete mil quinientas trece acciones 

ordinarias y mominativas de un mil sucres cada una. B) 

Que la suscripción del aumento de capital antes 

mencionado lo efectúan la compañia aáanlani S.ñA.s 

Expresiones Galería de Arte S.A. y el señor Sucre 

Pérez Mc Collum. C) Que el pago del valor de las nuevas 

acciones se lo hace en su totalidad mediante aportes 

para futuras capitalizaciones efectuados por los 

accionistas suscriptores. d) Que en consecuencia del 
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Aumento de Capital aquí expresado se reforma el artículo 

cuarto de los estatutos sociales codificados mediante 

la escritura pública celebrada ante la Notario Abogada 

Katia Murrieta de Ayala, el dos de enero de mil 

novecientos ochenta y cinco en los términos 

constantes en la copia certificada del Acta de Junta 

General Universal de Accionistas el treinta de 

Agosto de mil novecientos noventa y  tres.- Sirvase 

ÓN : : , 
usted señor Notario agregar a"la presente escritura 

pública además : de las cláusulas de estilo 

necesarias para + da absoluta validez de la misma, 

todos los documentos habilitantes que son del  caso.- 

(firmado) CONSUELO .CEPEDA DE VERA., ABOGADA CONSUELO 

CEPEDA DE VERA, Registro número tres mil cuarenta y 

cinco".- (Hasta aquí la Minuta) ES  COPIA.- Se 

agrega acta de Junta General Universal de Accionista de 

fecha treinta de agosto de mil novecientos noventa y 

tres; Y. nombramiento de los representantes legales 

de la Compañía CAMARONERA LEBAMA S.A. El presente 

contrato se encuentra exento de impuestos, según 

Decreto Supremo setecientos treinta y tres, de 

veintidos de agosto de mil novecientos setenta y 

cinco, publicado en el Registro Oficial ochocientos 

setenta y ocho, de Agosto veinte y nueve de mil 

novecientos setenta y cinco. Por tanto, los señores 

otorgantes se ratificaron en el contenido de la 

Minuta insertas y, habiéndoles leído yo, el Notario, 

esta escritura, en alta voz, de principio a fin, “a los
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otorgantes, éstos la aprobaron y firmaron en unidad de 

acto y conmigo. Day Fé.- 

C.C3 +4 07-01571291. .e_ 

Rodrigó Lañmiado Re.- C.Vi: 4 051-295..- 

RUC+ £ 099049721Íb001..- 

( cía. Lebama S.A.).- 

¿ 

C.C: A 09-08862758., .. 

pavid Pérez Mac lum,.- CV: A 375-167..- 
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y - o o po cmo; La o era dra q no. 

o, 

: ACTA DE- JUNTA GENERAL UNIVERSAL. DE ACCIONISTAS. .. 

" DE -LA- COMPAÑIA. "CAMARONERA .LEBAMA S.A. ”.. 

w "En la ciudad de Guayaquil, a dos 39 dias, del: mes.de Agosto, de. 1973, 

siendo las ¡nueve horas, en el .local ¡social situado, en Robles, No. 

109: y” Chambers, se reunen los siguientes, accionistas: Anlani .S. A., 

debidamente representada - por- su. Gerente General. Sr. Rodrigo Laniado 

. : Romero, Calidad: - que .. legitima .- con -€el.. nombramiento que anexa como 
   

    
   
    

    

  

habilitante, .Propietaria de 255.050.,acciones ordinarias y nominativas 

um mil. i sucras ¡cada tunas, SUCRE, PEREZ: MAC. COLLUM, propietario. de 

1.525 acciones ordinarias y nominativas: de. un mil, sucres. cada, uhas 

. EXPRESIONES. GALERIA DE ARTE. 8.A. debidamente representada. Por. su 

fasidente,. Sr... David «Perez Mac Collum,. calidad. que. legitima. con el 

ombramiento que ..se ; ¿anexa . como. habilitante,. propietario. de .127,,525 

acciones .-ordinarias¡wv:mominativas; de un. mil .«sucres, cada UNA -;.-. COmo: se 

cuentran . presentes todos. ..Jos. - accionistas y, por. consiguiente está 

epresentado la totalidad del capital social suscrito y. pagado .de. la 

- * compafila, los---concurrentes ¡aceptan ..por -; unanimidad constituirse en 

9 +: Junta- - General.- Universal de Accionistas conforme. lo. establece. el art. 

: + 280. de la .Ley, de: Compañias... para, tratar el siguiente orden del días. 

:1.- , Aumento de Capital. de la compafíia: CAMARONERA LEBAMA -S. A. 

¿Zas : La suscripcion: y el: pago de las, acciones. que se emitan., por 

concepto del Aumento; y 3.- Reforma de los Estatutos Sociales..... . . 

, Preside la Junta el sefor David Perez Mac Collum y actua como 

. , secretario el Gerente General Sr. Rodrigo Laniado Romero. El 

y presidente solicita que por secretaria se constante la presencia de 

la totalidad de los accionistas y «que se elabore la lista 

correspondiente, quien asi lo hace, confirmando que se encuentra



presente la totalidad del capital social suscrito y pagado, por lo 

que el Presidente declara legalmente instalada esta sesión a las 

nueve horásé - quince: mimitos;- 'Y, '“mdHiriésta! que $88. debe proceder a 

conocer y resolver tóbre “lós” Puntos | dd1': oPderv:del dia. El senor 

Rodrigo Laniado Romero expresa a los accionistas la conveniencia de 

' Aumentar el Capital Social de la (Compania en *+1.067'513,000,00 y 

millones de sucres mas, pára lo cual se emitiran 1'067.513 acciones 

ordinarias y nominativas de «un mil sucréés cáda luha. Por lo tanto, 

luego del deliberar '£obre el primér pito del 'orden del dia, 'la Junta 

Beneral' pór unanimidad resuelve que se Aumenté el: tapital social -de 

'iáa compania 'que' actuálmahte' es de duihientos diez millones' cien;mi? r 

sucrés (a mil” 'duinidAtos " istárita y siete millones seiscientos trece 

sil sucrés, 

quinientos 

mediante” lá emisibh: de uh-millón tetenta- y siéte mil 

tréce "acciones “vrdihaFiag y." nóñiinativab:- de un válor 

rnominal'- de uri mil sucrtes dada uriá, sin que hinguno de lo accionistas 

AÁ 

se- reserve privilégio 'alguño” eñ” este" áumento.: “A contihuscion el * 

>" Presidenté dispone - que "$6 traté ' él. SEGUNDO PUNTO: * del vtdén: del 

dia, ton relación al cual, ' los accionistas en forman Unanime atusrdan 

- Fotrina siguiente: (Lá: Companiá* ANLANIT" S:A.'” suscribe las 532.757; 

"qué la: suscripción y "el pago de las hievas' atcibhes se haya er la 

" acciónes dbdinarias: y nominativas del ur mil sucres caga! uná y' las 

Pagá en su 

S.A. : 'en 

- EXPRESIONES, 

ordinarias - 

"totalidad conh elVúdirero' regiistrúdo a' nombra dé ANLANI 

-Ja' 'Cuentá '“"Aportés" para futuras 'capitklizaciones"; 

"*GALERIA - DE''' ARTE" S.A.  suseribe :266.878' acciones 

Cy 2 o A mominativas - "7 co: 7 de 

> 

)
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do A. A a E 

'“u mil “sucrés 'cádá luna "y" lás “paga éñ su totálidad con el dinero 

depositado (á* 'sú *"hómbrkÉ “en 7 la” tuenta "Aportes “pará” futuras 

táapitáalizacionés"i “El? 'sehor”" Búucte Peréz Mác Collúm, de nacionalidad 

* ii ecuátoriaMáa” “suscribe- 266.878á4tcionés ordinarias y homihativas de un 

    

   
   

   

  

sucréd - cada” uná y""lás' paga ' en £úu 'totalidád"' con el dinero 

ebositádó  án “la”“cuentá "Aportés' para futuras cáapitalizacibnes; Los 

tual esta 'restuelve'poP-uñnañimidád” reFormár* el 'artituló cuarto de 

'«tatutos Socialds, él: mismó que dh lo sucesivo dirái” "ARTICULO |    
TO, =  CAPITÁL.+" El:"€apital' 3ocial “dá “lá” 'compánia”” és de” mil 

iniahtos. sktenta” 'Y>o"Biádté' millonés” 5eidciéntos 'tréce mil sutres 

“" dividido! éh un: milloh'*quihientos”“satentá y siete 'mil-seisciéntos 

«trece. 02 'aceioneé de'uh mil sutres: tada-uná! dé ellas) huméradas del 

: Cebo “¿tsFo"  terd” cero teñfó uño' al un mi110% -qúimientos setenta y siete 

. mil 'sélscientos: trecé ifclusivel lós “titulos-én los' que se éncuéntian 

$ incorporadas:- las :Btciónes ' bodráñ  comtener*!uná o varias! dé ellás y 

-serah Firmados? por -al Presidente y Bárénte'Genéral' de la compania". 

- "Asi <misió se .próponé'' la réforma' :-de “los articulos sextó, decimo 

- cuartoj" déciimó - sexto y Védésimo, referidos 'a' lá répreseérntación legal 

“"*"de.:lá tómpanñia, “eh 'el 'sentidó'de qué el 'Presidénte: y Gerénte General 

la tengán “de” manera individual, lo qué. Puegtd a Ponsideración de la 

Junta y -luégo “de deliberar por Umahimidád. resuelven Feformar los 
a 
rmarticulosr “séxto;,- .decimo. “cuarto; *' décimo: séxtó y  'végesimo, dé ' la 

> + siguiente-. iianeras -* Articulo * 'r'saxtor 'DE: LA” REPRESENTACION:>:3* La 

: «Compania sera: representada legal, judiciál' y éxtrajudiciaálmente, por 

.el- Presidente y”: púr .ell Geréhte GeneFalr dé formá individual en el 

giro normal de los negocios y en las condiciones determinadas en este 

Estatuto.
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Articulo Pecimo Cuarto: ¡ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE. - 

o Bor. deberes: y atribuciones del. Presidente, los siguientesy; a) | Convacar 

ar Apunta: Generaloode Periopistas, ¿Ordinarias ppExtraorediparios3. b) 

bePresidirs, las .reunigneza de Junta. fenera], Ordinaria; y Extraordinarias 

im Cd Individuzlmente,, ; ierresentaro Jegadmgnte; ay >18>258MP2aNi Aa + BN: la * 

cc EQUNATAs ru: Venta, ; Os *hápoteca.ade,p inmuebles. Yo >: SE Peneralr> enimla o 

<selebnacion; de; «Lodes- arto 50. contrato: relativo, ya patos. biepes,que 

e implique. transferencias, de - domirgo.;p, srayamen; ¿sobrez, ellos, sin 

» autorizacion, de pdas Junta, ;fenerada 9). Realizar, ¡cuajquier,, acto o  - 

4 contrato: relativo; a, bienes , pueblesp; 2n- e formacadodinidua]l y spin 

osauterizagion¡, de ypday Jenta: Generalas cepresentanda, legalmente: as y 

+ COPRANI as 11:82) + ¡Dblágarmao da, compania: susqrd bá endo, endosando,.,avalando” 

ojoD1esrrtando, Pagares» oletras, de. cambio, . chegues; ordenes; de Pago y 

tihoda  slase: de-desumentos. que; sean hecesarios; para, alt iesenvolyimiepto 

2098 2 1a;,companiago: +) >Desionar. a; lps trabajadores: dejla compapiaj asi”, - 

ze EQMp, > determinara sus funciones: yes ramuneracionestey 9) Cobraryj¡ilos , 

¡osreditos. a faver,de. la Soniedad; «HA; Real izary ante- cuelquier organismo : 

ojgel Estado, las. gestiones; ¡necesarias,, Para el cumplimiento delos 

<  fines,, ,sociales3>.21),¡L£uidar : quessea lleva debidamente. ]p contabilidad y 

y da: : correspondencia de la; Compania. Jo mismo :aye eliLibro de¡Actas ya 

. ."Hocumentosr: afines: ¡:4)o+Dtorgar Pederes, qapeciales Parazántervenig>e 

-,¡Degocios.., especificos vatemporalesiok) ¡Cuaerlir. con: lo que lez imponerla 

¡hey ¡de+,Companias,s las ¿derar ¡Jeyes. pertinentes»: el.presepte estatuto y 

¡»las gresojuciones de; Junta, General: 44: Otorgar, poderes paras'>la. 

stadministeacion,-de, sucunsales . o agencias, designando: sus funciones y 

«phtribucionesy. consautorizacion dela junta Generals 112) Hacer cumplir - 

acom lemidispuesto envel literal kInde:estenarticulos1: Articulo Décimd 

a ¡SextornaATRIBUGIONES.; Y2""DEBERES2DEL GERENTE: GENERAL ¿"-Seran?tdeberées y. 

Atribuciones. > del- ¡Gerente¡:.Generalap ná ¡mas ide ¿los senaladotrienreste 

¡o astatuto; idos siguientes: «a)- Convocan: a Junta ¡General:de- Accionistas, 

A E E SS E A NO CN E E 

Cirtiriza
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Ordinaria oO Extraordinaria b) Actuar como Sacretario en las Juntas 

Generales Ordinarias y/o Extraordinarias: c) Reprasentar legalmente a 

la compania, en fórma individual, en la cómpra, venta a hipoteca de 

« inmuebles, y eñ general, én la celebracion de todo acto a contrata 

relativo a estos bienes que implique transferencia de dominio o 

gravamen sobre allos, sin autorizacion de la Junta Generals dd) 

Realizar cualquier otro acto o contrato relñtivo ¡ bienes miebles, 

. sin autorizacion de la Junta General, 'representándo legalmente a la 

       

    

coppanias e) Obligar a la Compaániá suscribiendo, “endosando, avalando 

aceptando pPagares, letras de Cambio, ¿heaues. ordenes de pago y 

£poda class de documentos ale sean hecasarios pára el desanvolvimiento 

3 la companias f) Designar a los trabajadores de le Compania, asi 

| determinar sus funciones y remunéraciones; e) Cobrar” los 

? creditos a favor de la Sociedad; h) Realizár'- ánte cualquier 

organismo del Estado, 'las gestiones nacexariar para el cumplimiento 

de los fines socialesy i) Presentar el balahce anual, inventario, 

cuentas de perdidas y ganancias y anexos que seán necasaricoz, dentro 

9 del plazo de sesenta dias a contarse dasde'4l el treinta y uho de 

diciembre de cada anos j) Cuidar  aue'xe' lleva débidamente la 

contabilidad y la correspondencia de la compania, lo mizmo que el 

Libro de Actas y documentos afines; 'k) Otorgár poderes espéciales 

para intervenir en negocios especificos y temporales; 1) Cumplir, 

con lo que le impone la Ley de Companiñz, las demas leyes 

pertinentes; el presénte estatuto y las: resoluciones de Junta 

- Generals 11) Hacer cumplir lo dispuésto en el literal 1) de éxte 

Y articulo. Articulo Vigésimo: DEL BALANCE. - pl ejertíció etonomico ' 

anmal de la compania se carrara al treinta y uno de dictiembFé de cáda 

ano, y el Gerente Genaral presentara a la Juntá Géneral el' Balance y 

Exztado de la Cuenta de Perdidas y Gananciar con sus anexos, asi como



la propuesta de la distribucion de los beneficios. Estos documentos 

daben ser puestos a la disposicion de los Comisarios en un Plazo 

maximo de sesenta días, contados desde el cierre. del ejercicio 

economico amital. Los Comizarios: los podran tener en. *u poder para su 

estudio y posterior informa, durante el plazo: maximo de quince dias; 

vencido exta plazo; todos los documentos referidos mas el informe de, 

1so Comisarios, debaran ser puestos a disposicion de los senores 

accionistas, con «quince dis de anticipacion, por lo menos, a quel en 

que deba realizace la Junta General que ha de conocerlos. 

La Junta General autoriza al Sr. Rodrigo Laniado Romero y Sr. David 

Perez Mc Collum para «que en sus calidades de Gerente General 

Presidente puedan realizar todas las gestiones requeridas para el 

perfecionamiento del Aumento de capital _ en la forma y cuantia 

resueltas, para cuyo efecto podran . otorgar a nombre da camaronara: 

Lebama S,A, la correspondiente escritura publica. 2 

No habiendo otro asunto del cual tratar, el presidente concede un . 

receso para la redacción de la presente Acta; y reinstalada la Junta 

con los mismos asistentes, por Secretaria se dá Jectura al-.acta, la. 

misma Que «es aprobada por únanimidad y sin modificación alguna, 

firmando para constancia de ello los accionistas prasentes en unidar”> 

de acto con el Presidente y Secratario que certifica. Con lo cual se -* 

levanta la sesión a las doce horas. 

F)DAVID PEREZ MAC  COLLUM,. Presidente de la Juntas RODRIGO LANIADO 

ROMERO, —Secretario; ANLANI SA. y SUCRE PEREZ MAC COLLUM EXPRESIONES, 

GALERIA DE ARTE S.A. 

Certifico que la copia que antecede es igual al original que consta ” 

en el libro de actas de la Compania. Octubre 22 de 12993. > 

ha? . a y 

  

   
RODRIG ROMERO 

la Junta



Guayaqui Ys" Octubre “2 da 1992 os a, 

As noo . a 

0000 08 
Sr, Ce 

bavid Perez Mc Cal ltum 
Ciudad 

Piacithas . yo. 

De mi consideración:, o 

Me es grato informar a usted que la Junta Generál Extráordinaria de 
v Accionistas de CAMARONERA LEBAMA S.A., en sesión, telábrada el día de 

hoy, resolvió elegirloao PRESIDENTE de la Compánik. Por un, periodo de 
tres anos, con todas las atribuciones y deberés - inherentes a su 

«Ñ Cargo. Ejercerá sus funciones en reemplazo' del Sr. Ing Alfredo 
Polit Corral. A. "E, . 

Con tal calidad le corresponderá a usted ejercer 1á rébresentación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compania conjuntamente com el 
Gerente General de acuerdo a la dispuesto en el articulo sexto del 

: Estatuto Social vigente de CAMARONERA LEBAMA S.A. ' 

CAMARONERA —LEBANAÁ S.A. se constituyó, "bajo la ezsbecia de Comnparla 

$)»: mediante Escritura Pública otorgada en la ciudad de 
uayaquil, ante el Ab. Virgilio Jarrin Acunzos Notario Suplente de la 
otaria Decima Tercera de este cantéán, er ejercicio del caro por 

licencia de la titular,” Dra. Norma Plaza de Garcia, el 19 de 
Septiembre de mil: hovecientoz ochenta e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cartén Guayaquil, el veihtiseis de Septiembre de mil 
novecientos ochenta. Mediante Escritura Pública otorgada ante la 
Notaria Pública de este cantéánm, Ab. Katia Murrieta de Ayala, el dus 
de enero de 1985 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

-” “Guayaquil, el 27 de mayo de 1985, alimentó su capital social, cambid 
de especie de limitada a Anónima y reformá integralmente el Estatuto 

Ji en dichas reformas constan las atribuciones vigentes de suz      

  

      

Salvado: Cerente Ceneral 

esidente. Buayaquil, Octubre 2 de 1932. 

SR. DAVID PERE C. COLLLUINM 

: Ceortiíficos que con fecha de hoy, queda insorito este Nosbrariento de 

* " PRESIDENTE de CAMARORERA LEBAMA 8. Ao, de fojua 28.382 a 28.383, Número 10.621 

del Registro Mercantil y anotado bajo el número 19.907 del Repertorio.- Archí- 

vándose los comprobantes de psgo por Impuestó de Registro y Defensa Nacional.- 

Guayaquil, Octubre ocho de mil novenisntes noventa 1 dos. - El Registrador Méór- 

esntil.o 

AS. HECTOR MIGUEL ALCIUAR ANDRADE" 7 Certi : 1 - 

o, Registrador Mercantil dal Cantón Guayaquil 

     
 



eo t que con fecha de hoy, se tomó nota de esto Nealbrurilento de Erosidente | 

a foja 2.206 del Registro Mercantil de ni] nuvocientos noventa, al uazgéa de 

la inecoripción ruspectimm.. Cuayaquily Ostubre echo” de mil novecientos noven 

te 1 dos. El Hegistrador Meronntál.- ot 

    

  

   
   

       

7 45. HECTOR MIGUEJ/ALCIVAR ANDRA Ñ 
Registrador Mercantil del Cantó; aquil 

A o 
So : ” , , “1103 to. 

          

AS , esério, L. Condo Chiribo i 
. ; Notario 50. del -Eantón 

_». - Gueyaquil 

eh ey .$ 

150.0 
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o Cn o.» oa ro : . 

Guayaquil, Octubre 2 de 1992 
"> . oa os * “ Ya o. “7 : A. 5 e e Pr .* n e . *"£ . 5 

. bos ». A ”. 
. , “a 0000 09 

Sr. a DAA O AA O 

Rodriaa Laniado Romera : 20 
Ciudad o 

A a leg. $ Y AAA eN > " 
De mi consideración: ba el A , A DA 

. ON PERE A a de m, Ia, AS 

Me e€es grato informar a usted que la Junta General Extraordinaria. de 

Accianistas de CAMARONERA LEBAMA S.A., en zesión E Jebiriacia.: el dia:de 
hoy » rezolvió  elegirlco GERENTE GENERAL de la com deso piór: 7) -prijos 

de trez anos, con todas las etribuciones y Jebal az inherent aj su 

cargo. Ejercerá sus funciones en reemplazo Re 1n3+ayier 
Hidalga Leon. 7 

re 
, 

UN e 

a «<l O) qe .” 
7 

Con tal calidad le correzpanderá a usted ejercar la PepFécentación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compania conjuntamente con el 

Presidente, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo sexto del 

Estatuto Social vigente de CAMARUNERA LEBAMA S.A. 

AROÓNERA LEBAMA <€.A. ze comstituyó, bajo la especia de Compania 
mitada, mediante Escritura Fiública otoraada en la ciudad de 

Gusyadquil, ante el Ab. Virgilio JTarrin Acunzo, Notario Suplente de la 

Notaria Decima Tercera /de ezte cantón, en ejercicio del cargo par 

licercia de la titular. Dra.  Narma Piaza de Garcia, 21 13 de 

" Septiembre de mil novecierntoz ochenta e' inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón  Guayad3uil, el veintiseis de Septiembre de mil 

¿Hhoavecientos achenta. Mediante Escritura Pública otorgada ante la 
"Notaria Pública de este cantán, Ab. Katia Murrieta de Ayala, el dos 

de erero de 19283 e amn=crita en el Registro Mercantil del Cantón 
¿GuayacQuil, el 27 de mayo de 192%, aumentá <u capital social, cambió 

      
de especie de limitada a: Anictai ma y reformó integralmente el Estatuto 

á a dichás reformas constan las atribucionei” vigentes de sus 

- Doa CI 1 "oe bo ec 4 , 
re . cc. % L.- .. .. q. . ho. 

Acepto el carao de Gerente Gereral. Guayaquil, Octubre 2 de 13937. 

SR. RODRI LANFADOA ROMERO 

y“ Certificos que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento de 
GERENTE GENERAL de CAMARONERA LEBAMA 8. Ao, a foja 28.381, Número 10.620 del = 
Registro Mercantil e anotado bajo el número, 19.906 del Repertorio.» Archivándo 
se los:comprobántes .de: pago pdór Impuesto 'de” Registio y Defensa Nacional.= Guaya 
orga Octubre ocho de A noventa i dos.» El Registrador Mercan= 

AO OA PARA



fico: que con fecha de hoy, se tomb nota de este Nombramiento de Gorente 

: General a foja 18.344 del Registro Mercantil del presente año, al margen de la 
insoripción respectiva.» Guayaquil, Octubre otho jó ail novecientos novonta 1 

dos. El Registrador Merdantil.- : 

Ab. HECTOR MIGUELLALCIVA R ANUKAUE 

Regisirador Marcantil del Cantón Guayequil 

      

   

  

    

   

    

Ab./Cósário L. Condo Chiriboga 
Notario 5e. del Canión 

Guayaquil 
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De 

ny en fé de ello, confíero esta CUARTA     

   

tos noventa y tres,- 

A vórlo L. Condo Chiribog 

tario So. “del Cantón 

Guayaquil 
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Cesário L. Condo Ch, 

NOTARIO 59 
*  Queyaquil 
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seis de mil 

0000 10 

ginal de. la: presbente;: que--por Resolución núnero:s noventa 

y cuatro=" dod-:io=:unó="dero cero eerol éero :clatrdoléntos 

Oro + bm fr: 

veinte y oi as séñor ; sis dente dé" espadas, 4 de Guaya 

  

    

   
E TN Hs e XA 0: es cum 

ta y cuatros mé aprobada en 
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*..o $ - 

pertinentes,” Guayaquil ¿ ocho de Feb ande mil novecien- 

z e r “, DA o 

tos ne y cuntrós A 
Ye . Er . 

   
CCostrio" Ends. cutiiogo 
Noterio 5: del- Comi6k” 

Guayaquii-=- 

  

CERTIFICO: Gue en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 

94-2-1-1-0000428,Vdictada el 04 de Febrero de 1.994 Y par el Intenden-» 

Y 
te de Compañías de Guayaquily he inscrito esta escritura pública, la 

rre Y 

másma que contiene “el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de = 

Y CAMARONERA LEBAMA Se A. Í de fojas 4.055 , - 

Y 4.071,/nómero 50] del Registro Mercantil, Libro de Industriales y ano 

   
    

   

la Compañía denominade 

na 

tada bajo el núnero 3.807 fiel Repertorio .- Guayaquil, Febrero Sieci- 

. mt. 

Suplente .- 

te Caria Guuenó Y 
CERTIFICO: Qúe con fecha de hoy) he archivado una copia auténtica de 

la escritura pública que antecede en cumplimiento de lo dispue 

  

   
      
       

   

Y 
en el Decreto 733 dictado el 22 de Agosto de 1.975, y 

Y 
Presidente de la República, publicado en el Registro 

del 29 de Agosto de 1,975 A Guayaquil A Febrero died 

Oficial ++ 878 

seis de mil 

vecientos noventa i cuatro” El Registrador Mercan



? PIFICO:s Que-cón fetha-de-boy,/2e tomó natade :1a.:antetior. escri» 

“ 
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tura pública a fojas. 10.676 del. Registro Mercantil, Libro;de In. 

_Poctavas Ls ayala Febrero dieciseis | de ml. 
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Y, 

. RAZON: DOY FE que en ésta fecha he tomado nota de la 

, Migponición . contenida en el artículo cuarto de la 

resolución + 94-2-2- 1-0000428 de fecha 4 de Febrero de 

1994, emitida por la Superintendencia de Compantas de 
and y a 

" Guayaquil al 'márgen de la matriz de escritura pública de 

Constitución de la. Companía "RESPONSABILIDAD LIMITAD. .“ 

to 
CAMARONERA 'LEBAMA S.A. de fecha 19 de Septiembre de 
7 R + . .. ¿L> - 

el Notario. Suplente de la Notaria 
eL". r .. Cia 

Décima Tercera de “este Cantón Ab. Virgilio Jarrín Acunzo 
FE 

ono, otorgada ante 

.. 

/ »- Es 

Lit 

ho Aria”. ” 
17 e mm. 
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